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INSTITUTO PANAMERICANO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA

SECRETARÍA GENERAL

CONVOCATORIA 2006 PARA PROYECTOS DE COOPERACIÓN TÉCNICA

 PROYECTOS PANAMERICANOS EN MATERIA DE (1) INFRAESTRUCTURAS DE DATOS ESPACIALES, (2) ORDENAMIENTO TERRITORIAL, (3) NUEVA HISTORIA GLOBAL APLICADA A AMÉRICA Y (4) RESPUESTA A SITUACIONES DE EMERGENCIA OCASIONADAS POR DESASTRES NATURALES
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La Secretaría General y las Comisiones de Cartografía, Geografía, Historia y Geofísica del Instituto Panamericano de Geografía e Historia (IPGH), convocan a la presentación de Solicitudes de Proyectos de Cooperación Técnica para el 2006. Estos Proyectos serán sometidos a consideración de la 63 Reunión de Autoridades, a celebrarse en junio de 2005.

1.
Las solicitudes de Proyectos a presentarse deberán ceñirse a las siguientes áreas temáticas: 


En Cartografía: Proyectos que estimulen y apoyen el desarrollo de Infraestructuras de Datos Geoespaciales a nivel nacional, consistentes con los esfuerzos subregionales y regionales de los Estados miembros, indispensables para los procesos de planeación y toma de decisiones, tales como producción de datos básicos digitales estructurados en base a normas internacionales, aplicación de estándares globales, sistemas de bodega de bases de datos geoespaciales y la aplicación de datos a proyectos multinacionales.

En Geografía: Proyectos que incentiven un mejor conocimiento de las metodologías para el Ordenamiento Territorial y su aplicación a través de proyectos multinacionales pertinentes a la realidad geográfica del continente, de sus países, regiones y comunidades, utilizando los avances de los SIG y la geomática.

En Historia: Proyectos enfocados bajo la perspectiva de la Nueva Historia Global tendientes a conocer con mayor precisión y detenimiento los procesos históricos culturales, antropológicos, económicos y sociales de América y sus países.
En Geofísica: Proyectos dirigidos al estudio y monitoreo de procesos geofísicos destinados específicamente a la mitigación y respuesta a situaciones de emergencia ocasionadas por desastres naturales.

2. Preferentemente y con el propósito de fomentar las actividades panamericanas, las propuestas de proyectos deberán ser multinacionales, es decir contar con la participación de al menos dos Estados miembros para lo cual será necesario que el proponente incluya la confirmación explícita y la contribución de las instituciones participantes de los países miembros involucrados.

3.
La presente convocatoria espera cumplir con el ideal panamericano que caracteriza al IPGH desde su creación. Por eso, se dará especial atención a aquellas propuestas de proyectos cuyos resultados contribuyan a una mejor comprensión de América, a repensar la dimensión continental y superar obstáculos. 

4.
La fecha límite para la recepción de las solicitudes de Proyectos en la Secretaría General del Instituto es el 31 DE MAYO DEL 2005. Deberán ser presentadas en el Formulario de Solicitud de Proyectos y remitidas por correo electrónico. De ser necesario, podrá enviarse por fax la página del Formulario que contiene las firmas.

Descargar Formulario.
5. Sin que ello implique aval alguno y con el fin de precisar la pertinencia de las solicitudes de proyectos y que las mismas sean presentadas adecuadamente, es altamente conveniente que los proponentes contacten al respectivo Presidente de Comisión, antes de la presentación definitiva de la solicitud. Los nombres y direcciones de los Presidentes de Comisión se anexan.

6. El monto promedio anual de los proyectos que financia el IPGH es de US$8,000.00. Existe la posibilidad de lograr recursos adicionales de la Agencia Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo (AICD) de la OEA para proyectos de mayor envergadura. El detalle de los recursos adicionales deberá incluirse en la solicitud y serán gestionados por la Secretaría General del IPGH ante la AICD. 

7.
Para la aceptación de una solicitud de proyecto es necesario que la respectiva Sección Nacional del IPGH haya cumplido con su obligación de presentar su Informe de Actividades correspondiente al año 2004. 

8. Solamente serán consideradas aquellas solicitudes de Proyectos que cumplan en su totalidad con los requisitos estipulados en el Formulario de Solicitud de Proyectos.

Instituto Panamericano de Geografía e Historia

Correo electrónico: cooperaciontecnica@ipgh.org.mx
secretariageneral@ipgh.org.mx
Fax: (5255) 52716172

**
INSTITUTO PANAMERICANO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA

FORMULARIO DE SOLICITUD DE PROYECTOS

	Título del Proyecto:
	


Comisión:

	Cartografía
	
	Geografía
	
	Historia
	
	Geofísica
	


	Sección Nacional que presenta la solicitud:
	


Institución Ejecutora del Proyecto:

	Dirección:
	

	Teléfono:
	

	Fax: 
	

	Correo electrónico:
	


Investigador Responsable: sólo se aceptará la hoja de vida resumida (no más de 2 cuartillas) 
	Nombre:
	

	Profesión:
	

	Ocupación:
	

	Dirección:
	

	Teléfono:
	

	Fax: 
	

	Correo electrónico:
	



Especificaciones del Proyecto:

	Países beneficiarios:
	


Estados Miembros que han confirmado su participación: (adjuntar confirmación)

	
	


Costo del Proyecto:
	•
Solicitud al IPGH
	US$
	

	•
Contraparte de Institución Solicitante 
	US$
	

	•
Otras Instituciones
	US$
	

	
	Total US$
	


Justificación del Proyecto: (no extenderse a más de 3 cuartillas)

	•
Planteamiento del problema
	

	•
Antecedentes
	

	•
Objetivos
	

	•
Metodología a utilizar
	

	•
Productos
	

	•
Logros y beneficios
	

	•
Cronograma de actividades
	

	
	



Finanzas


Aportación del IPGH (por año calendario) - Presupuesto 1
	Partidas

Descripción
	
Monto

	Calendario de
Desembolso
(año y trimestre)

	













	













	














	1 
En la descripción de las partidas de financiamiento solicitado al IPGH, deberá tenerse en cuenta que el responsable de proyecto no podrá recibir remuneración por concepto de honorarios. Con fondos del IPGH no se podrá adquirir bienes no fungibles ni equipos. Partidas para pasajes y viáticos con cargo al proyecto, se concederán excepcionalmente. Preferentemente la contrapartida nacional ofrecida por la institución solicitante, deberá cubrir al menos una de esas partidas.



Aportación Institución Solicitante2
	Partidas

Descripción
	
Monto

	Calendario de
Desembolso
(año y trimestre)

	


	












	













	2 
Es indispensable para la aceptación de esta solicitud contar con la garantía de la contrapartida que efectuará la institución solicitante, mediante certificación escrita.



Obligaciones de la Institución Solicitante en caso de ser aprobada la Solicitud del Proyecto

a.
Solicitud de Fondos

Deberá canalizarse a través de la Sección Nacional respectiva, una vez que la Secretaría General haya producido la notificación sobre la aprobación del proyecto. Posteriormente, cuando se reciba la Solicitud de Fondos Aprobados, debidamente autorizada por el Presidente de la Comisión respectiva del IPGH, se procederá a enviar el 50% del monto aprobado por el Consejo Directivo o Asamblea General. Estos fondos, para dar inicio al Proyecto, serán entregados bajo responsabilidad de la Sección Nacional respectiva.

b.
Rendición de Cuentas

El responsable de proyecto, debidamente refrendado por la Institución solicitante, deberá efectuar la rendición de cuentas a través de la Sección Nacional, con comprobantes originales, en forma trimestral o antes de solicitar un segundo envío de fondos.

Toda rendición debe ser presentada a más tardar a los 30 días de concluida la actividad. En el caso en que el proyecto continúe en el periodo fiscal siguiente, se deberá presentar una rendición de cuentas parcial antes del 30 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO y una final cuando concluya la actividad. El Secretario General no podrá enviar más fondos a aquellos Proyectos que no cumplan con este requisito y así lo comunicará al Presidente de la Sección Nacional y al Presidente de la Comisión respectiva. Además, el responsable del Proyecto quedará inhabilitado para presentar nuevos Proyectos.

c.
Informe Técnico de Avance
El responsable, refrendado por la Institución solicitante, deberá presentar el Informe de Avance a la Secretaría General con copias a la Comisión y Sección Nacional, en forma trimestral o antes de solicitar un segundo envío de fondos.

d.
Informe Técnico Final
El responsable, refrendado por la Institución solicitante, deberá presentar el Informe Final a la Secretaría General con copias a la Comisión y Sección Nacional.

El Informe consistirá en:

-
Recopilación de las ponencias que hubieran presentado los participantes (en caso de reuniones técnicas con invitados a exponer sobre un tema en particular).

-
Los resultados de lo realizado en relación con los objetivos y metas del Proyecto.

-
Un artículo del responsable del Proyecto para su posible publicación en la revista correspondiente del IPGH. 

· Informe Financiero o Rendición de Cuentas.


e.
Derechos de Autor

Serán de propiedad del IPGH todos los derechos, inclusive los de título, de autor y de patente de cualquier trabajo financiado por el IPGH o que realice uno de sus miembros, sea cual fuere su status, como parte de sus tareas oficiales. En caso de coparticipación de otras instituciones, el IPGH admitirá la coedición (que se pactaría expresamente), o la publicación simultánea, siempre que se deje constancia del crédito al IPGH.

La Institución Solicitante y el Responsable están de acuerdo con el contenido y manifiestan su conformidad a las obligaciones emergentes de la misma.





Firma del Investigador Responsable
Firma y Sello de la Institución Solicitante
Firma y Sello de la Sección Nacional



CRONOGRAMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE PROYECTOS DE
COOPERACIÓN TÉCNICA – 2006

Fecha límite de recepción de Solicitudes de Proyectos en la 

Secretaría General
31 mayo 2005

Preparación y evaluación de las Solicitudes de Proyectos y elaboración de 

hojas de presupuesto por la Secretaría General
Junio 2005

Evaluación de Solicitudes de Proyectos y Anteproyecto de Presupuesto
por parte de Presidentes de Comisión – 63 Reunión de Autoridades
Junio 2005

Aprobación de Proyectos – XVIIl Asamblea General del IPGH 
Noviembre 2005

Comunicación de Proyectos Aprobados a las Secciones Nacionales
Febrero 2006

Presidentes de Comisiones

Cartografía
Geografía

Ing. Rodrigo Barriga Vargas
Dr. Carlos Peñaherrera del Águila

Tel.: (562) 410-9325
Tel. y fax:

Fax: (562) 699-0554
(511) 224-3449 y 225-5837

Correos electrónicos:
Correos electrónicos:

ipghcart@igm.cl
cpenaherrera@terra.com.pe

jmontero@igm.cl
c_penaherrera1@yahoo.com

Historia
Geofísica

Dr. Chester J. Zelaya Goodman
Dr. Carlos Mendoza

Tel.: (506) 440-2090, 440-2455
Tel.: (52-442) 238-1104 ext. 135

Fax: (506) 440-0737


Correo electrónico:
Atención M. Sc. Bruce W. Presgrave

czelaya@ucem.ac.cr
Tel.: (303) 216-2801


Fax: (303) 273-8450


Correo electrónico:


geofisica_ipgh@msn.com











* Arte de los Tukano. Figura encontrada en “Arte Rupestre: estudio crítico de las interpretaciones”. Pedro María Argüello García, 2001. rupestreweb


**  Iglesia de San Francisco de Asis en São Paulo, Brasil, Revista OEA Américas No. 6, noviembre/diciembre, p. 23, 2004.
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